
lidad pública para ©i establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a 
E. T. «Area de Servicio La Junquera», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo sin número de la línea 
de E. T. «Agullana a Los Limites».

Final de la misma: En la E. T. «Area de Servicio La Jun
quera».

Término municipal a que afecta: La Junquera.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea trifásica de un solo 

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,135 (área) y 0,160 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 

de sección (aérea) y aluminio, tipo subterráneo, de 50 milí
metros cuadrados de sección.

Material: Hierro y hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con transformador de 630 KVA. a 25/0,38- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta reso
lución.

Gerona, 11 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdll Navarro.—1.104-D.

12112 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
acometida de M. T. y un centro de transformación 
aéreo en Puente Mourulle, Ayuntamiento de Taboa
da que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lugo 
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), con domiclio en Curros Enríquez, 27, Orense, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de un centro de transformación y 
acometida de M. T., y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lugo, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), la instalación de un centro de transformación y 
acometida de M. T., cuyas características principales son las 
siguientes:

Un centro de transformación aéreo de 25 KVA., con tensio
nes de 20.000 380/220 V. y acometida de M. T. a 20 KV., 
de 0,602 kilómetros de longitud, que partirá desde el centro de 
transformación de Friamonde hasta el centro de transforma
ción de Puente Mourulle, en el Ayuntamiento de Taboada 
(Lugo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación do su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Lugo, 22 de abril de 1977.—El Delegado provincial.—1.850-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

12113 ORDEN de 6 de mayo de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Ulgor, S. C. I.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ulgor, S. C. I.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Decreto 1203/1967, de 11 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de junio), ampliado y modificado por los siguien
tes: 2334/1967, de 19 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de noviembre); 793/1971, de 25 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de abril); 294/1972, de 27 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de febrero); 3337/1972, de 16 de no
viembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre); 1632/ 
1974, de 25 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 14 de ju
nio), y prorrogado por Orden de 13 de mayo de 1972,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 11 de mayo 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma «Ulgor, S. C. I.», por Decreto 1203/1967 y 
posteriores, para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de cocinas domésticas, estufas y frigoríficos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12114 ORDEN de 6 de mayo de 1977 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Calatrava, Empresa para la Industria 
Petroquímica, S. A.», por Orden de 13 de diciembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 21), en el 
sentido de incluir las importaciones de butadieno.

Ilmo. Sr.: La firma «Calatrava, Empresa para la Industria 
Petroquímica, S. A.», beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 13 de diciembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21) para la importación de 
estireno monómero y la exportación de caucho sintético buta
dieno estireno, solicita se incluyan las importaciones de buta
dieno.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Calatrava, Empresa para la Industria Petro
química, S. A.», con domicilio en avenida General Perón, 29 
(Madrid-20), por Orden ministerial de 13 de diciembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), en el sentido de incluir 
las importaciones de butadieno (P. A. 29.01.A).

2.º A efectos contables respecto a la presente ampliación, 
se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de butadieno contenidos en el cau
cho sintético butadieno-estireno que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios; según el sistema a que se acoja el interesado, 104,16 kilo
gramos de butadieno.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 4 por 100 de la mercancía importada.

3.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 de 
octubre de 1976 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación



aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 13 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 21), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12115 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de 
febrero de 1977 por la que se amplía el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a «Manufactura de Armazones y Gafas, So
ciedad Anónima» (MAGSA), por Orden de 24 de 
noviembre de 1970, y ampliaciones posteriores en 
el sentido de incluir la exportación de nuevos mo
delos de monturas para gafas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 96, de fecha 22 de abril de 1977, página 8767, se 
corrige en el sentido de que tantas veces como aparezca la 
fecha 24 de noviembre de 1970, debe decir: «24 de septiembre 
de 1970».

Asimismo, se corrige su norma segunda, referente a los 
efectos contables, en el sentido de que donde dice: «Modelo 
Castilla 1.273 grs. perfil doublé 20 por 100 o», debe decir: «Mo
delo Castilla 1.273 grs. hila doublé 20 por 100 o».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

12116 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley del Suelo de 9 de 
abril de 1976 y en los Decretos 63/1968, de 18 de 
enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación de 
la resolución recaída en cada caso.

1. Bilbao.—Expediente de modificación del plam general 
de ordenación urbana de Bilbao y su zona de influencia, consis
tente en la nueva redacción de la ordenanza reguladora de las 
zonas calificadas como de parques, presentado por la Corpora
ción Administrativa Gran Bilbao.

Se acordó otorgar la aprobación definitiva del precitado ex
pediente, con las rectificaciones que a continuación se señalan 
y por los motivos que también se indican, a excepciónde los 
sectores a que se refieren los apartados 2.° y 3.° de la presente, 
cuya aprobación queda en suspenso, a fin de que se completen 
en la forma que más adelante se expondrá:

1.º Las zonas de parque forestal privado habrán de ser 
objeto de planes parciales de ordenación, con superficie mínima 
de actuación de 50.000 metros cuadrados, a fin dé que las cesio
nes previstas para parque en el sector tengan entidad suficiente.

2.º Se deja en suspenso la aprobación definitiva de los usos 
de transportes, estaciones de servicio de carburante y otros 
similares, previstos en las zonas de parque forestal privado, a 
fin de que se justifique la necesidad de utilización de dicho 
suelo para estaciones de servicio, se indiquen los tipos de trans
porte permitidos y se determinen los usos admitidos en la ex
presión «otros similares», con objeto de dejar perfectamente 
definidos los usos del sector.

3.º Se dejan en suspenso, asimismo, las zonas de parque 
especial para erradicación del chabolismo, a fin de que se 
redacte una normativa específica que permita el desarrollo de 
las mismas a través de los correspondientes planes especiales 
de reforma interior, en los que se garantice el equipamiento 
comunitario del sector afectado. Dicha normativa deberá ser 
sometida a los trámites del artículo 41 de la vigente Ley del 
Suelo, dado que el planteamiento de estas zonas dentro del 
conjunto de las zonas calificadas de parque se efectuó en el 
acuerdo de aprobación provisional del expediente.

4.º Deberán incluirse las zonas de Lujua y Sangroniz, cali
ficadas en el plan comarcal como parque, o justificar, en su 
caso, la no inclusión de las mismas en el presente expediente.

La documentación rectificada conforme a lo expuesto en el 
apartado l.° de la presente propuesta, deberá ser elevada a 
este Departamento por triplicado ejemplar, y en él plazo de 
tres meses para su debida constancia.

En igual plazo, y también por triplicado ejemplar, deberá 
presentarse la documentación complementaria a que se refieren 
los demás apartados de la misma, previos los debidos trámites 
en el supuesto del apartado 3.°, para su estudio y resolución 
que proceda.

2. Motril (Granada).—Documentación rectificada del plan 
general de ordenación urbana de Motril, presentada por el 
Ayuntamiento de la citada localidad en cumplimiento de la 
Orden ministerial de 30 de septiembre de 1976 por la que, 
al conocer de la documentación complementaria y rectificada 
del citado plan general remitida en cumplimiento de la re
solución de 7 de enero de 1976 que aprobaba el mismo con 
determinadas especificaciones y dejaba en suspenso la apro
bación de varias zonas, amplió el plazo por tres meses a 
fin de que fuesen cumplimentados los apartados b), c) y d) 
del punto primero de la referida resolución, que establecían 
una limitación en las alturas de edificaciones y una exclu
sión de redactar ordenaciones de manzana, hasta tanto no 
se formulasen planes especiales de ordenación, a la vez que 
señalaba la necesidad de modificar el texto de la norma D3- 
1-3-2, apartado d) en el sentido de que también los sótanos 
debían sujetarse a determinadas condiciones en los retraqueos y 
ocupación, aprobaba la norma D2-2-4 con la rectificación que se 
indicaba en su apartado 4.°, consistente en señalar los requisi
tos que debían cumplir las rampas de acceso a los garajes, 
aprobaba la ordenación de determinadas zonas, y dejaba en 
suspenso otras, apartado 6.°, por no haber determinado que la 
edificabilidad se aplicaría sobre parcela neta y haber omitido 
la definición de unidades mínimas de planeamiento, extremos 
exigidos en los apartados a) y d) del punto tercero de dicha 
Orden ministerial de 7 de enero de 1976.

Se acordó: Primero, declarar debidamente cumplimentado el 
apartado l.° de la precitada resolución de 30 de septiembre 
de 1976, en cuanto se han recogido en la documentación del plan 
general las advertencias formuladas en los apartados b), c) y 
d) del punto primero de la Orden ministerial de 7 de enero de 
1976; segundo, conceder un nuevo plazo de tres meses al Ayun
tamiento de Motril para que cumplimente en sus propios tér
minos lo dispuesto en los apartados 3.° y 4.° de la citada 
resolución, toda vez que no se ha modificado el texto de la 
norma D3-1-3-2 en el sentido expuesto por la resolución, ni se 
ha recogido la rectificación a la norma D2-2-4 en los términos 
exactos con que aparece en dicha resolución, y tercero, otorgar 
asimismo igual plazo para cumplimentar el apartado 6.° de 
dicha resolución a la vista de la solicitud formulada por el 
Ayuntamiento en tal sentido.

Las determinaciones a que se refieren los apartados 2.° y 3.º 
de la presente se incorporarán a la documentación del plan que, 
por triplicado ejemplar, deberá ser elevado a este Departa
mento en el plazo señalado.

3. Oviedo.—Expediente de modificación de las normas de 
ordenación del territorio del polo de desarrollo industrial de 
Oviedo, consistente en admitir instalaciones para la explotación 
de industrias extractivas en las zonas calificadas como de pro
tección específica, presentado por la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Oviedo.

Fue aprobado.
4. San Cristóbal de la Laguna (Tenerife).—Plan especial de 

reforma interior de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife), 
presentado por el Ayuntamiento de la citada localidad.

Se acordó otorgar su aprobación definitiva, con las rectifica
ciones que a continuación se indican, y por los motivos que 
también se exponen:

1.º El artículo 51.1 de las Ordenanzas se amplía en el sen
tido de que la estrecha colaboración que este artículo exige con  
la Comisión provincial para la protección del Patrimonio His
tórico-Artístico para la actuación en relación con los edificos 
que el plan cataloga como de interés ambiental dentro de la 
denominada zona de protección, se hace extensiva también a los 
mismos edificios ambientales situados en la zona de respeto, 
dado el especial carácter que dichos edificios aportan al con
junto urbano.

2.º Se rectificará el párrafo 2.º del artículo 25 de dichas 
Ordenanzas, teniendo en cuenta que la proyección horizontal de 
las marquesinas y toldos no deberá, en ningún caso, ocupar la 
totalidad de la acera, fijándose al efecto el vuelo máximo 
admitido para estos elementos.

3.º Si bien se acepta igual saliente para muestras y ban
derines que para cuerpos volados, como se indica en el artícu
lo 26, se suprime el límite máximo de 1,20 metros, por exceder 
del señalado para dichos cuerpos.

4.º Se excluyen la excepción de altura prevista para las 
calles Carrera y Herradores, por no estar justificada, quedando 
sometida a la altura normal establecida para el sector por la 
Ordenanza I, zona de protección.

5.º Igualmente, la condición de altura indicada por dicha 
Ordenanza en el epígrafe 1.2.4 para los edificios colindantes 
con otro u otros catalogados, debe hacerse extensiva también 
a los edificios ambientales.


